
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  No. 0303 

 
 
Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2021-00068 
Demandante: VIELA MUÑOZ VARGAS  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
 

 
Mocoa, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Es improcedente en este momento la admisión de la  demanda así propuesta, por 
las razones que se esgrimen a continuación: 
 
Respecto de las pruebas 
 
Se tiene que de la revisión de los documentos allegados de forma digital a esta 
judicatura     se     encuentra     que los folios 1 y 8 del PDF “04Pruebas” del  
expediente  digital  no se encuentran relacionadas en este,  por  lo  que  se ordena 
se relacionen o excluyan. 
 
Respecto a la reclamación administrativa 
 
Se tiene que esta se encuentra reglada en el art. 6 del Código de Procedimiento 
Laboral y Seguridad Social donde se indica “Esta  reclamación  consiste  en  el 
simple  reclamo  escrito  del  servidor  público  o  trabajador  sobre  el  derecho  que 
pretenda”,  además  este  postulado  ha  tenido  desarrollo  jurisprudencial  de  la 
Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral –SL 8603 de 2015 –
pone de presente que el Juez del Trabajo debe analizar la  reclamación 
administrativa  por  cuanto  esta le genera  un  factor  de  competencia  en  su 
pronunciamiento,  esto  dado  que se  demanda  a  la  Nación,  las entidades 
territoriales u otra entidad de la administración pública.  
 
Además, trae  a  colación -CSJ  SL, 13  oct  1999,  Rad.  12221  y  CSJ  SL,  23  feb 
2000, Rad.12719 –en  donde  se  adoctrina  “la  demanda  contra  una  entidad 
oficial,  para  su  habilitación  procesal  y  prosperidad,  ha  de  guardar  coherencia 
con  el  escrito  de  agotamiento  de  la  vía gubernativa,  de  suerte  que  las 
pretensiones  del  libelo  y  su  causa  no  resulten  diferentes  a  las  planteadas en 
forma  directa  a  la empleadora, porque  de  lo  contrario  se  afectaría  el  legítimo 
derecho de contradicción y defensa e, incluso, se violaría el principio de lealtad 
procesal”. De conformidad a lo expuesto y entrando a revisar el libelo se observa 
que se pretende el reconocimiento de la pensión de sobreviviente establecido en el 
art. 47 de  la  Ley  100  de  1993,  no  obstante,  se  observa  que  en  los  documentos 
allegados que se haya adjuntado la misma por lo que se requiere al apoderado para 
que aporte la reclamación administrativa respectiva sobre las pretensiones del 
reconocimiento de la pensión sobreviviente. 
 
 
Respecto al cumplimiento del Decreto 806 de 2020 

El Decreto 806 del 2020, expedido por el Gobierno Nacional, “Por el cual se adoptan  
medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la información  y  las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 



       

 

flexibilizar  la  atención  a  los  usuarios  del  servicio  de  justicia,  en  el  marco  del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, tipifica en su artículo 6º, lo 
referente a las demandas y la forma como estas deberán ser presentadas ante la 
jurisdicción ordinaria en aras de darles el trámite que en derecho corresponda. 

Señala el articulado en mención que: 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser  
notificadas  las  partes,  sus  representantes  y  apoderados,  los  testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión.  Asimismo,  contendrá  los  anexos  en  medio  electrónico,  los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

(...)En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas  que  ejerzan  funciones  jurisdiccionales,  salvo  cuando  se 
soliciten  medidas  cautelares  previas  o  se  desconozca  el  lugar  donde 
recibirá  notificaciones  el  demandado, el  demandante,  al  presentar  la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial  inadmitirá  la  demanda.  De  no  conocerse  el  canal  de digital  de  la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos”. (Negrilla del despacho) 

Una  vez  verificados  los  anexos  de  la  demanda  se  observa que  la  misma no 
cumple con lo tipificado en el párrafo cuarto del artículo 6º ya mencionado, en el que  
se  preceptúa  que,  “el    demandante,    al presentar    la    demanda, 
simultáneamente  deberá  enviar  por  medio  electrónico  copia  de  ella  y  de  sus 
anexos a los demandados. (...) El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará  por  el  cumplimiento  de  este  deber,  sin  cuya  acreditación  la  autoridad 
judicial inadmitirá la demanda”. 

No  se  encuentra en  esta  demanda  radicada  por  medio  de  correo  electrónico, 
prueba  alguna  que acredite  que  la  parte  demandante  haya  cumplido  con  su 
obligación de remitir por este mismo medio, copia de la demanda y sus anexos a la 
parte demandada a pesar de conocer su correo electrónico, pues este fue informado 
a esta judicatura en el acápite de notificaciones 

No  se  encuentra en  esta  demanda  radicada  por  medio  de  correo  electrónico, 
prueba  alguna  que acredite  que  la  parte  demandante  haya  cumplido  con  su 
obligación de remitir por este mismo medio, copia de la demanda y sus anexos a la 
parte demandada a pesar de conocer su correo electrónico, pues este fue informado 
a esta judicatura en el acápite de notificaciones 

Finalmente,  se  le  solicita  al  abogado  que  remita  la  demanda  organizada  de 
conformidad a la CIRCULAR EXTERNA CSJNAC20-36, del Consejo Seccional de  
la  Judicatura  de  Nariño,  esto  con  el  fin  de  tener  un  mejor  manejo  del 
expediente y de forma organiza.1 
 
 
                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2340777/45088320/CSJNAC20-36+14-08-
20+DIRECTRICES+PARA+LA+PRESENTACION+DE+DEMANDAS+Y+DOCUMENTOS+DIGITALES/258a64ce-f0db-4fef-8cf7-
7e072df51b19 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2340777/45088320/CSJNAC20-36+14-08-20+DIRECTRICES+PARA+LA+PRESENTACION+DE+DEMANDAS+Y+DOCUMENTOS+DIGITALES/258a64ce-f0db-4fef-8cf7-7e072df51b19
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2340777/45088320/CSJNAC20-36+14-08-20+DIRECTRICES+PARA+LA+PRESENTACION+DE+DEMANDAS+Y+DOCUMENTOS+DIGITALES/258a64ce-f0db-4fef-8cf7-7e072df51b19
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2340777/45088320/CSJNAC20-36+14-08-20+DIRECTRICES+PARA+LA+PRESENTACION+DE+DEMANDAS+Y+DOCUMENTOS+DIGITALES/258a64ce-f0db-4fef-8cf7-7e072df51b19


       

 

Por lo anterior, dando cumplimiento a la norma antes alusiva, se procederá a 
inadmitir la demanda, para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos al demandante para que dentro 
del término de cinco (5) días subsane las deficiencias señaladas, corrección que 
deberá presentarse en un solo escrito, integrando al libelo genitor, so pena de 
rechazo. 
 
SEGUNDO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  abogada  CARMEN  YENIT 
BEDOYA  CHÁVEZ,  como  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los 
específicos términos a que se contrae el mandato proferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 37 del 02 de agosto de 2021*** 
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